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  África Semprún


  
A través de la investigación judicial y de las declaraciones de los propios protagonistas en la sombra de uno de los fichajes más mediáticos de la historia reciente del fútbol, este libro hace un viaje desde los humildes orígenes de Neymar Júnior como futbolista hasta que vistió por primera vez la elástica blaugrana convertido ya en una sólida promesa internacional. África Semprún nos invita a un recorrido que no se reduce a mostrar al lector cómo llegó el astro brasileño al Barcelona ni se limita a explicar por qué el jugador, su padre y el club se han visto envueltos en dos procesos judiciales que pueden llegar a costarle la carrera al futbolista. Escrito con garra periodística, este libro profundiza en la rivalidad entre el Real Madrid y el Barça, en la codicia del jugador y de su entorno; entra en las fortunas que mueven las grandes estrellas del fútbol y da cuenta de la importancia de las falsas apariencias a la hora de vender. En definitiva, ilumina un negocio que llevó a Ronaldo Nazário a cambiar de equipo cinco veces en menos de diez años y al propio Neymar a incumplir sus compromisos.
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  «El fichaje de Neymar no es solo una historia sobre las maniobras (más o menos éticas) del club catalán para llevarse al jugador sin entrar en una guerra abierta. También es la historia de un modesto empleado de la red de autobuses de São Paulo que aprovechó las habilidades de su hijo para hacerse millonario y que parece estar dispuesto a casi cualquier cosa para seguir enriqueciéndose. Y, a su vez, es la historia de unos grandes empresarios brasileños, los hermanos Delcir e Idi Sonda, que se sienten engañados y que buscan rentabilizar el dinero que invirtieron en 2009 en un prometedor futbolista de diecisiete años.»
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  El fichaje


  El reloj dio las doce de la noche. Los abogados llevaban casi dieciséis horas encerrados en las oficinas del bufete brasileño Miguel Neto Advogados y la tinta negra del rotulador cubría hasta tal punto las paredes de cristal del despacho que apenas se intuía lo que ocurría en el pasillo. El abogado español Eliseo M. Martínez, socio de Ius + Aequitas, había aterrizado en São Paulo (Brasil) cinco días antes, en la Semana Santa de 2015. Todavía no había sido capaz de arrancarles media hora a las maratonianas jornadas de trabajo para dar un paseo por las calles de la ciudad que había visto a Pelé convertirse en una leyenda del fútbol internacional. Horas y horas revisando contratos, recortes de periódicos, noticias en los diarios digitales, declaraciones, respuestas vagas y esquivas a los requerimientos oficiales…, pero Eliseo no conseguía dar con la clave. Sin duda, llamémosles «intuición», algo no cuadraba. Pero ni él ni sus colegas del despacho carioca, situado en una de las mejores zonas de la ciudad, en la rua Fidêncio Ramos, podían desentrañar qué sucedía.


  En mayo de 2013, el presidente del Fútbol Club Barcelona, Sandro Rosell, tasó en 57,1 millones de euros el fichaje de Neymar da Silva Santos Júnior, la próxima gran estrella del fútbol mundial (con el permiso, claro, de Lionel Messi). Pese a que esta fue la cifra oficial presentada ante los medios españoles, el Santos Futebol Clube, que tenía los derechos federativos del jugador hasta julio de 2014, aseguró que ellos solo habían cobrado 17,1 millones por el traspaso, un monto que, sin embargo, coincide con el que el Barça comunicó oficialmente a la FIFA. En julio de 2016, la vicepresidenta económica del club, Susana Monje, mantenía esa cifra como la oficial, al asegurar de forma pública que el fichaje de Neymar había ascendido a 19,3 millones, incluidas unas variables que se comprometieron a pagar al Santos solo si el jugador ganaba una competición el primer año del traspaso.


  Las cifras no tenían sentido. No encajaban por ningún lado. ¿Cómo era posible que el club azulgrana hubiera conseguido hacerse con los servicios de una de las grandes estrellas del fútbol brasileño por tan poco dinero? Y si el Santos solo se había embolsado 17,1 millones de euros…, ¿qué había pasado con los otros 40 millones? El primero en lanzar la piedra de la sospecha fue Florentino Pérez, el presidente del Real Madrid, que llevaba años detrás de fichar al jugador paulista. En junio de 2013, el empresario aseguró que su equipo había intentado contratar al astro brasileño unos meses antes y que la factura total por el traspaso no bajaba de los 150 millones de euros, una cifra que incluía los 75 millones de euros de la cláusula de rescisión que Neymar Júnior (también conocido como Juninho o Ney) tenía firmada con el Santos Futebol Clube para poder abandonar el equipo antes de que terminara su contrato en julio de 2014. «Entre todos los actores implicados, haciendo bien los números y llevando los brutos a netos, más o menos nos pidieron ciento cincuenta millones», explicó el presidente blanco en una entrevista en Punto Pelota, el programa deportivo que por aquel entonces presentaba el periodista Josep Pedrerol en Intereconomía.


  Para dimensionar qué son 150 millones, varios ejemplos: con ellos en el bolsillo, se pueden comprar dos aviones Airbus A318 a precio de catálogo para volar por Europa; pagar las nóminas de una empresa cotizada con unos diez mil trabajadores durante un año o financiar el presupuesto del Ayuntamiento de Lerma (localidad burgalesa de 2.652 habitantes) durante sesenta y cinco años.


  Entre los años 2011 y el 2013, el interés de los grandes clubes europeos por el jugador había ocupado la atención de los periodistas deportivos de todo el mundo. El Chelsea, el Milan, el Manchester City, el West Ham… Todos habían llamado a la puerta del presidente del Santos, Luis Álvaro de Oliveira Ribeiro (fallecido en 2016), para cerrar un traspaso. Y todos estaban más que dispuestos a pagar grandes sumas de dinero para conseguirlo. Incluso uno de ellos, el City, llegó a darle un cheque en blanco al padre de Neymar. Ninguno tuvo éxito. ¿Qué había pasado? ¿Por qué Neymar y el Santos rechazaron todas las ofertas? Para el abogado español, para la prensa y para algunos de los aficionados y socios del Barça nada tenía sentido, ni la cifra que el club catalán decía que había pagado por el jugador ni la explicación de Rosell: «Nos ha salido tan barato porque el sueño de Neymar Júnior era jugar en el Barça», aseguró muy ufano el ahora expresidente del club azulgrana. Y esa fue toda la explicación.


  El propio jugador confirmó esa versión el 3 de junio de 2013, el día de su presentación en el Camp Nou delante de casi sesenta mil aficionados. Aseguró que se había movido por «el corazón» y no por el dinero para elegir al equipo azulgrana. «El Madrid es un gran club, pero me he dejado llevar por el corazón y he decidido venir al Barça. Doy las gracias al Barcelona por haberme ayudado a cumplir un sueño que tenía desde que era niño. Es lo más importante. Nunca hemos tomado una decisión por dinero. Creo que no valgo cincuenta y siete millones de euros», recitó el jugador brasileño, que se había aprendido a la perfección el mensaje que debía trasladar a la opinión pública y que pivotaba sobre tres pilares: sueño, corazón y equipo.


  Es un discurso que no ha modificado ni un ápice desde que llegó a Europa y que su padre, que también es su representante y dueño de sus derechos federativos, económicos y de imagen, a través de la sociedad N&N, se ha encargado de difundir, tras convertirse en uno de los fichajes más caros del fútbol europeo cuando el Paris Saint-Germain (PSG) pagó 222 millones de euros al Barça para hacerse con sus servicios. Por ejemplo, en una entrevista con Téléfoot, el padre del astro explicó que los motivos que movieron al jugador a apostar por el equipo francés eran «grupales» y no personales. «Quería ayudar al PSG a ganar una Champions. Si su sueño fuera ganar el Balón de Oro, se habría quedado en el Barça», sentenció antes de destacar que él hubiera preferido quedarse en la Ciudad Condal por «la comodidad de lo conocido». Un corazón grande el de Neymar Júnior. Tan grande que le cabían Barcelona y París al mismo tiempo. Así, padre e hijo tratan de alejar el ánimo de lucro de su imagen, a pesar de que cada paso que dan implica el movimiento de decenas y decenas de millones.


  Casi nadie se creyó la explicación que dio Rosell y que, más adelante, se encargaría de repetir Josep Maria Bartomeu, el actual presidente del F. C. Barcelona: a Neymar Júnior no le movía el dinero.


  Uno de los primeros que no se lo creyeron fue Jordi Cases, un farmacéutico de Olesa de Montserrat (Barcelona) que llegó a abrir un frente judicial para averiguar cuánto había pagado en realidad el equipo culé por el jugador brasileño. El tesón de Cases por conocer la verdad (demandó al club ante la Audiencia Nacional en 2014 por apropiación indebida a causa de la «distracción» de 40 millones de euros correspondientes al fichaje del jugador) desembocó en una causa judicial por impago de impuestos. La Hacienda española consideró que los famosos 40 millones eran una prima de fichaje; por lo tanto, eran parte del salario del jugador y como tal tenían que tributar. El club pagó 13,5 millones sin rechistar; además, asumió una multa de 5,5 millones de euros tras pactar con la Fiscalía y la Abogacía del Estado.


  Desde ese momento, una de las grandes incógnitas, que todavía está por resolver, es cuánto pagó de verdad el Barça por Neymar Júnior. Desde que saltó el caso a los medios de comunicación, la cifra ha ido creciendo a pasos agigantados. Los últimos documentos filtrados a la prensa apuntan a una serie de contratos que elevan hasta unos 200 millones de euros lo que el club azulgrana finalmente tuvo que desembolsar para que el astro brasileño y su padre se mudaran a Cataluña. Y todo eso al margen de los cafés, billetes de avión y juergas nocturnas que, según el presidente del Santos entre 2009 y 2014, Luis Alvarado de Oliveira Ribeira, el Barça pagó al padre de Neymar a través de su representante en Brasil, Andre Curi, uno de los artífices del fichaje más sonado de la historia del equipo. «El Barça pagaba todo lo que ellos querían. El dinero que el equipo pagó al padre incluía una orgía en un hotel de Picadilly (Londres), todos los cafés, billetes de avión en primera clase, fiestas…», desveló Oliveira en una entrevista de ESPN Brasil en 2014.


  Otros empresarios que tampoco se creyeron las explicaciones de Rosell y Bartomeu fueron los hermanos Delcir e Idi Sonda, los dueños y fundadores de la cadena de supermercados Sonda y de la firma DIS, que se dedica a invertir en jugadores brasileños jóvenes y prometedores para evitar que abandonen Brasil rumbo a las ligas europeas cuando todavía son menores de edad y empiezan a despuntar. En marzo de 2009, los empresarios, que poseen una de las mayores fortunas de São Paulo, se hicieron con el cuarenta por ciento de los derechos económicos asociados a los federativos de Neymar Júnior por 5,5 millones de reales (unos 1,9 millones de euros al cambio de la época). El paquete se lo compraron al padre del jugador, que adquirió esos derechos en 2008 tras una negociación con el Santos, en la que le pedía un aumento de sueldo para su hijo Neymar a cambio de no llevárselo a Europa a jugar.


  Por aquel entonces, el futbolista tenía dieciséis años y no había debutado en el primer equipo del club paulista, aunque ya apuntaba maneras. Lo hizo al año siguiente, un día después de que el padre revendiera su cuarenta por ciento de los derechos económicos a los hermanos Sonda. Con este acuerdo sobre la mesa, a DIS le correspondía ese porcentaje de lo que cualquier club pagara por fichar al jugador entre 2009 y 2014. Esto significa que, en 2013, DIS cobró 6,84 millones de euros de los 17,1 millones que oficialmente el Barça pagó al Santos por hacerse con los servicios de la estrella del deporte (es el monto que se le comunicó a la FIFA como precio del traspaso, más un par de millones de variable si se cumplían una serie de condiciones). Los empresarios, que construyeron de la nada una cadena de supermercados con una red de cuarenta y cuatro establecimientos, una facturación de mil millones de euros al año y una plantilla de 9.768 personas, no se creyeron la cifra. No tenía sentido. No en vano, el valor del jugador se había ido duplicando año a año. Ya en el verano de 2011, el club paulista había tenido sobre la mesa ofertas del Real Madrid y del propio Barcelona de más de 55 millones de euros, más del triple de lo que el equipo azulgrana pagó oficialmente dos años después.


  Un ejemplo de la veloz revalorización económica de los derechos del jugador es la operación que el Santos cerró el 30 de noviembre de 2010 con el fondo de inversión Terceira Estrela Investimentos (Teisa). El Santos, también conocido como el equipo peixe, vendió un cinco por ciento de Neymar a dicha firma por 3,55 millones de reales (1,5 millones de ese año). Eso implica que el precio del deportista se había multiplicado por veinte en apenas unos meses. Y es que, haciendo una rápida regla de tres, la empresa Teisa, que crearon ese mismo año empresarios forofos del club peixe para invertir en jugadores, pagó 3,55 millones de reales por una participación en Neymar que estaba valorada en 275.000 reales apenas dieciocho meses antes. En función de estos números, el cuarenta por ciento que DIS adquirió del futbolista debía rondar los 28,4 millones de reales (12,1 millones de euros). A lo largo de ese año y medio, Neymar debutó en el primer equipo y empezó a cumplir sus promesas como jugador. Además, de goles y campeonatos, ganó varios galardones: el premio al mejor jugador joven del campeonato paulista en el año 2009 y el título de la liga paulista y de la copa de Brasil en 2010.


  Pese a su insistencia, Delcir e Idi Sonda no conseguían respuestas. No les cuadraba la cifra. Tras recibir vagas explicaciones por parte del Santos y el silencio más sepulcral por parte del padre del astro brasileño, con quien tanta relación habían tenido, decidieron ponerse manos a la obra para averiguar qué había pasado, qué se escondía tras esta operación, que, de haber sido cierta, habría pasado a la historia como el mayor chollo de la historia del fútbol. No les movía el dinero, sino el orgullo herido. Ellos habían edificado su imperio desde la nada. Venían de una familia muy humilde y empezaron en el mundo laboral llevando alimentos a su pueblo en burra. Ellos, que sabían lo que es trabajar duro, no iban a dejar que un niño y su padre se rieran en su cara.


  En Brasil, los hermanos Sonda trabajaban con el bufete penalista Miguel Neto Advogados, pero necesitaban un despacho especialista en derecho mercantil y deporte para la investigación y arrojar un poco de luz sobre un caso que a cada pregunta hecha y explicación recibida se oscurecía un poco más y se revelaba más confuso. Y, luego, decidir el siguiente paso. Paulo Nasser, abogado y representante de DIS, no tenía claro por dónde empezar a meterle mano al asunto. Así pues, primero se puso en contacto con el abogado especialista en derecho deportivo Marcos Motta. El letrado, de origen brasileño, es famoso por conseguir buenos acuerdos para los jugadores y conoce al dedillo qué se esconde entre las bambalinas del negocio de los fichajes. El primer problema por resolver era que Motta había participado de forma activa en las conversaciones sobre el traspaso del jugador brasileño al Barcelona, por lo que era parte interesada. Actualmente, Motta es uno de los abogados de los Neymar; en julio de 2017, participó en la redacción de los contratos que firmaron el jugador y su padre-representante con el Paris Saint-Germain para asegurar su incorporación al equipo francés ese mismo año. Una operación en la que participó activamente como asesor, según informa la prensa brasileña, citando declaraciones del propio abogado, y que ha llevado a los Neymar a enfrentarse directamente con el Barcelona, que no quería vender al jugador y tuvo que soltarlo obligado, después de que el club propiedad de un jeque catarí pagara la cláusula de rescisión de 222 millones de euros (cosa que convirtió al de Neymar en uno de los traspasos más caros del fútbol europeo). Un hito que el jugador buscaba repetir en 2018. Ya en 2018, el posible fichaje del futbolista por parte del Real Madrid por 400 millones de euros o su posible vuelta al Barça copaban las páginas de la prensa deportiva un día sí y otro también.


  Poco después de tantear, sin éxito, a Motta, Paulo Nasser viajó a España para llamar a la puerta de los despachos de abogados más importantes del país. En un primer acercamiento se puso en contacto con Roca Junyent, el bufete de Miquel Roca, un abogado catalán nacido en Burdeos (Francia), que ha pasado a la historia por ser uno de los padres de la Constitución española de 1978. Roca rechazó el proyecto, que implicaba en última instancia abrir un frente judicial contra el Barcelona, el equipo de fútbol de su ciudad y una de las instituciones más importantes de Cataluña, porque ya estaba inmerso en un caso muy complicado y de gran calado social: el caso Nóos. Él llevaba personalmente la defensa de la infanta Cristina de Borbón, imputada por dos delitos fiscales. No quiso meterse en otro caso mediático que le pudiera crear más enemigos.


  Al final, Nasser dio con el bufete Ius + Aequitas, ubicado en la calle Alberto Alcocer de Madrid (España), y con su socio y director Eliseo M. Martínez. El abogado se puso rápidamente a trabajar con los socios de Miguel Neto Advogados para analizar toda la información a su alcance, y así poder averiguar qué había pasado, qué acuerdos bajo cuerda se escondían tras los 17,1 millones de euros que el Barça había pagado oficialmente al Santos por llevar a Neymar Júnior al Camp Nou ya en la temporada 2013-2014. Una aventura que le llevó a estar encerrado quince días en un bloque de oficinas en São Paulo ojeando documentos y apuntado datos e hitos en la pared de cristal del despacho, a modo de esquema para que no se le pasara por alto ningún detalle, por pequeño que fuera.


  La información era poca y confusa. Sin embargo, entre los cientos de documentos que obraban en su poder, el abogado español encontró una serie de contratos que el Santos y el Barça habían firmado en el marco del fichaje de Neymar, aunque no estaban vinculados oficial o directamente al traspaso del astro brasileño. Estos acuerdos contemplaban la celebración de un partido amistoso entre el Santos y el Barça (sujeto a una penalización por incumplimiento a cargo del club azulgrana de 4,5 millones de euros) y un contrato para la adquisición preferente o derecho de tanteo a favor de tres jugadores del Santos por 7,9 millones de euros: Victor Andrade Santos (3,2 millones), Givanildo Pulgas da Silva (1,8 millones) y Gabriel Barbosa Almeida (2,8 millones), cuyo derecho de adquisición preferente finalizó el pasado 25 de septiembre de 2015 sin llegar a ejecutarse. Es más, no se ejerció ninguno de los derechos sobre los jugadores, que actualmente juegan en otros equipos y que salieron del club paulista por cero euros. Pulgas da Silva fue al también club brasileño Coritiba, y Andrade Santos acabó en el Benfica CF de Lisboa el 11 de julio de 2014. En ninguno de los casos consta que el Barcelona se interesara por los jugadores o fuera informado sobre sus futuros traspasos o de las intenciones de otros equipos. En un primer momento, el Barça no tomó en cuenta estas operaciones, aunque, finalmente, un par de años después, decidió denunciarlas por incumplimiento de contrato. A su vez, los acuerdos no contemplaban que las cantidades pagadas por el derecho sobre los futbolistas se restaran del precio de la eventual transferencia sobre la que se otorgaba la preferencia, ni se obligaba al jugador a aceptar la oferta del Barça frente a la de otro club (algo que legalmente no se puede hacer). Es decir, los 7,9 millones solo daban derecho al Barça a conocer y ser informado de una eventual oferta de un tercer club por esos jugadores y poder igualarla, aunque luego el jugador o los jugadores no la aceptaran. Las condiciones del contrato y la falta de interés por los jugadores levantaron sospechas entre los abogados… ¿Podría ser un contrato simulado?


  En cuanto al amistoso, el acuerdo establecía que se jugaran dos partidos: uno en el Camp Nou y otro en el Urbano Caldeira, el campo de fútbol del Santos. El contexto de la celebración del primer encuentro era el torneo Joan Gamper que el Barça organiza todos los veranos. El equipo azulgrana explicó a través de su directivo Raúl Sanllehí que se invitó al conjunto paulista a jugar el torneo gratis y que, como contraprestación, se incluyó un segundo encuentro con fecha por definir en Brasil. El amistoso de la Ciudad Condal se jugó el 2 de agosto de 2013. El Barça goleó al Santos 8-0. Así describe la prensa brasileña (Globo Esporte) el primer partido que Neymar jugó al lado de Messi en el Camp Nou: «Reforzado por Neymar en el segundo tiempo, el equipo catalán dominó completamente el partido de inicio a fin. El crack brasileño y el genio Messi actuaron solo dieciséis minutos juntos. Las oportunidades del Santos fueron escasas, cuasi inexistentes. El equipo peixe parecía completamente perdido en la fiesta catalana, con ochenta y una mil personas en el estadio para la presentación oficial de la plantilla del Barça para la temporada 2013-2014». Un relato que no dista mucho del que se hizo en España del esperado debut. La crónica de la agencia Efe publicada en Marca decía: «La afición tenía ganas de oler la conexión entre el genio de siempre y el mago que llega, y el sparring fue el exequipo del brasileño, piñata en la juerga azulgrana. En el partido hubo tiempo para multitud de goles [8-0], intuir el estilo del Tata Martino, el nuevo entrenador, recordar a Tito Vilanova, ver promesas del club e incluso un poste de Neymar».


  El reclamo del encuentro estaba servido: recuperar el espíritu del trofeo Gamper como presentación en sociedad de la nueva alineación (el año anterior lo disputaron los jugadores del filial), con el añadido de que se jugaría contra el antiguo equipo de Neymar. El morbo estaba asegurado. Una estrategia de marketing que se complementaría con un segundo encuentro en São Paulo, llamado a convertirse en el primer partido que iba a jugar el futbolista brasileño en su patria, tal y como explicó Sanllehí, el exdirector de fútbol del F. C. Barcelona, que en noviembre de 2017 fichó por el Arsenal: «Sería muy bonito que el primer partido que jugara Neymar en Brasil también sea contra el Santos. ¿Por qué no hacemos una cosa recíproca, por qué no hacemos que venís vosotros al Gamper, venís gratis al Gamper, y nosotros vamos a Brasil cuando encontremos una fecha, venimos gratis también, y tenemos la explotación cada uno del partido y hacemos una historia bonita alrededor de esto?». Pese a sus deseos, el primer partido que disputó Neymar en el país sudamericano tras su marcha al Barcelona fue en el Mundial de Brasil, en el verano de 2014.


  Las cláusulas del acuerdo para jugar el Gamper recogían que el Barça tenía derecho a llevarse en exclusiva los ingresos generados por la venta de entradas, de camisetas y de los derechos televisivos del encuentro. Es decir, que se beneficiarían de todo el negocio que se creara en torno a la celebración del partido. Lo que no incluía este primer acuerdo era algún tipo de indemnización por incumplimiento. Por su parte, el contrato del segundo amistoso contemplaba que el Barça se comprometía a jugar un partido en el Urbano Caldeira con un equipo formado por sus principales estrellas (Messi, Suárez, Iniesta…), en un plazo máximo de cinco años, o hasta que Neymar abandonara el club azulgrana. Lo que pasara antes. En este caso, el Santos también tendría derecho a explotar en exclusiva el negocio que se generara en torno al esperado encuentro, que estaba llamado a ser el primer partido del crack brasileño en Brasil tras su marcha de la liga carioca. En este caso, el amistoso en casa del Santos sí que incluía una multa de 4,5 millones de euros para el Barça en caso de que no se celebrase el encuentro.


  Esa temporada 2013-2014 no se jugó el amistoso en Brasil. Tampoco la siguiente. El Barça no tenía prisa en celebrar el encuentro. No se movía casi ningún papel; finalmente, cuatro años después de ponerse la elástica azulgrana, Neymar abandonó el Barça camino del PSG sin que se llegara a disputar el partido e, incluso, sin que se pusiera de forma oficial en la agenda, por lo que el equipo que ahora preside Josep Maria Bartomeu ha tenido que abonar al Santos los 4,5 millones de euros comprometidos.


  En 2015, el abogado Eliseo M. Martínez empezó a cuestionar la verdadera naturaleza de dichos contratos, ya que no parecía que hubiera intención alguna de que se cumplieran. Los tres jugadores, por los que se había pagado una importante cantidad de dinero, no estaban en el radar de la dirección deportiva del club de la Ciudad Condal. Andoni Zubizarreta, director del área de fútbol por aquel entonces, ha reconocido que no seleccionó los perfiles y que no estaban al nivel que exige el club. En cuanto al partido, no estaba en la agenda de nadie.


  Tras varios días dando vueltas a toda la documentación a la que habían tenido acceso y a las esquivas explicaciones de los actores implicados en el caso (el Barça, el Santos y la familia Da Silva Santos), el abogado español de DIS se dio cuenta de una cosa: la suma de todas las cantidades que el equipo paulista había cobrado o tenía comprometidas en el marco del traspaso de Neymar al Barça era exactamente el cincuenta y cinco por ciento de los 40 millones extra que el Barça había pagado por el fichaje y que no se habían incluido como parte del precio del jugador ni se habían repartido entre los propietarios de los derechos económicos asociados a los federativos de O rei (Santos, cincuenta y cinco por ciento; DIS, cuarenta por ciento; Teisa, cinco por ciento).


  Realizando un cálculo rápido, al cincuenta y cinco por ciento de los 17,1 millones oficiales del traspaso (unos 9,4 millones de euros) habría que sumar los 7,9 millones del derecho de tanteo sobre los tres jugadores, los 4,5 millones del partido y los 171.000 euros que el Santos estaba obligado a pagar a la Federação das Associações de Atletas Profissionais (FAAP) y a la Federação Nacional dos Atletas Profissionais de Futebol (Fenapaf). Según la legislación brasileña, los clubes tienen que abonar el uno por ciento de lo que ingresen por cada jugador vendido y, que en este caso, el Barça pagó por el Santos. A esta cifra hay que sumar otro uno por ciento de comisiones por intermediación en la negociación hasta llegar a los 22 millones de euros.


  No hay que olvidar que, a pesar de que oficialmente no informó de ello a la FIFA, el Barcelona reconoció enseguida que les había costado 57,1 millones llevar a la capital catalana a o craque brasileiro. 17,1 millones oficiales y 40 millones que habrían pagado a la empresa de los padres de Neymar, N&N, por algún concepto que no había quedado del todo claro.


  «Neymar nos ha costado cincuenta y siete millones de euros, más de lo que habíamos establecido al decidir su fichaje; ello se ha debido a la intromisión de otros clubes, lo cual ha encarecido su precio. También hay que tener en cuenta que el jugador ha llegado un año antes de lo previsto. La cifra se reparte en cuatro empresas, sin pagos a agentes, ni intermediarios, según nuestra costumbre», explicó Josep Maria Bartomeu, vicepresidente del club azulgrana durante la presentación del jugador en junio de 2013. Las cuatro empresas a las que hacía referencia eran DIS, Teisa, Santos y N&N. El actual presidente del club no quiso aclarar los porcentajes que había cobrado cada empresa por temas «de confidencialidad». Esas declaraciones sorprendieron en su día a los hermanos Sonda, pues nadie les había comentado ninguna cantidad que no fueran los 17,1 millones ya mencionados.


  A raíz del pleito con Hacienda por evasión de impuestos en el traspaso de Neymar, el Barcelona reconoció que pagó al jugador los famosos 40 millones en concepto de prima de fichaje, que estaba al margen del traspaso pagado al Santos. Es decir, que era una especie de incentivo o premio que el club le abonaba para que dejara el Santos y se fuera a jugar con ellos en 2013. Cuando el jugador paulista renovó el contrato con el club azulgrana en marzo de 2017 hasta junio de 2021, este le garantizó 26 millones como prima de fichaje o de renovación. El jugador se fue al PSG poco después, con otra prima de fichaje mediante, más allá de los 222 millones de euros que el club francés pagó al Barça por el traspaso forzado. Por tal motivo, el equipo que dirige Bartomeu resolvió no abonar los 26 millones. El padre de Neymar, que es su agente, ha asegurado que va a denunciar al Barça por impago. Hacienda interpretó que si esos cuarenta millones no eran parte del traspaso, lo eran del sueldo del futbolista, por lo que le obligó a pagar los impuestos correspondientes (algo que el club hizo rápidamente, como ya se ha apuntado).


  Sin embargo, lo que para el fisco estaba tan claro, seguía sin cuadrar para Eliseo y para el resto del equipo legal que trabaja a las órdenes de los hermanos Sonda. Para ellos, formaba parte del precio del fichaje. La prueba estaba en que, en algún momento de 2013, el club peixe habría decidido tomar parte y dar cobertura al acuerdo firmado entre el Barça y el padre de Neymar «a cambio de recibir cantidades encubiertas o disimuladas bajo la apariencia de contratos simulados», denuncian. Desde su punto de vista, el pacto suponía un fraude, ya que, al firmar bajo cuerda un pacto de traspaso con el Barça, los Neymar se estaban saltando las cláusulas del acuerdo firmado en 2009 con DIS para venderle el cuarenta por ciento de los derechos del jugador. Entre ellas, el deber de «informar por escrito a DIS y presentarle cualquier propuesta que reciba en relación con su traspaso a otro club», «la obligación esencial de no buscar su liberación gratuita» y el compromiso de trabajar para «asegurar a DIS una compensación económica adecuada a todas las expectativas existentes en relación con el rendimiento futuro del deportista». Para los fundadores de la cadena Sonda y su equipo legal no se habían cumplido ninguna de las cláusulas, por lo que decidieron presentar una demanda contra la familia Da Silva Santos y su empresa (N&N), el club azulgrana (incluido su presidente por aquel entonces, Sandro Rosell, y el actual, Josep Maria Bartomeu), así como contra varios dirigentes del Santos, por delitos de estafa continuados y de corrupción entre particulares. La demanda fue admitida a trámite por el juzgado central de instrucción número 5 de la Audiencia Nacional. La Fiscalía se sumó como parte a la acusación. La causa, que ha reunido a alguno de los bufetes más importantes de España (Cremades y Calvo Sotelo, Baker McKenzie, Oliva-Ayala Abogados o el letrado penalista José Ángel González Franco), está pendiente de que se fije fecha para la vista oral.
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